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Santiago de Cali, noviembre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 
 
INCORPORAR a los autos el escrito allegado por la gestora judicial de la parte actora 
contentivo a la notificación personal del ejecutado YECID CENTENO RAMÍREZ, sin 
considerar surtida la misma, puesto que omitió aportar constancia de la copia de la 
notificación debidamente cotejada y sellada de la empresa de correo certificada, y 
allegar la constancia de entrega de esta en la dirección correspondiente al ejecutado 
conforme a las exigencias del inciso 4° numeral 3° del artículo 291 C.G.P.  
 
ADVERTIR a la parte actora, que la notificación debe surtirse a través de notificación 
personal, ya sea confome a los artículo 291 y 292 del C.G.P., en su integridad, o a 
través de la forma de notificación personal que prevé por correo electrónico el decreto 
806 del 2020 -cuando se conoce el correo del demandado-, aporténdose la 
constancia que permita verificar los documentos enviados por ese medio, y la fecha de 
remisión, para otorgar validez a la notificación. 
 
N O T I F Í Q U E S E 

 


